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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería ríe I'¡Hanueva, 
Plaza Mayor, nóm.° 2, á L rs. al 
mes, 1 1 por trirnestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

• i' •

SABALO,.,, 
vüii . y p íTonc’miiikil i) tt-nonsiftf 

6 de Noviembre de
184-7.

Los articulus, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
ViUanueva, jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán»
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f: La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.
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En l.° del actual dije al Sr. Alcalde de esta Capi
tal lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice con fecha 29 de Octubre último lo si
guiente :=Habiendo renunciado D. Fernando Álva- 
rez el cargo de Diputado á Cortes que desempe
ñaba por el distrito de esa Capital, sé ha digna
do S. M. mandar que se proceda á nueva'elección 
en dicho distrito, teniéndose presente las preven
ciones hechas en la Real orden de 12 de noviembre 
ultimo para que esta elección parcial se verifique 
guardándose los plazos, trámites y demas fórmalida- 
des que la ley electoral determina y se observaron 
al hacerse las últimas elecciones generales; Al mis- 
itió tiempo ha resuelto S. M. que V. S. señalé el 

. día para dar principio a la elección, debiendo em
pezar á los cinco de publicada esta Real orden en el 
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GOüllJiXO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA 
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,,, -n-o i ^ARTICULO DE OFICIO.

.smmbbw tot, Vtu '■ ; r.3
Boletin oficial de la provincia. De Real orden lo di
go áV. S. para su inteligencia y cumplimiento. =En 
consecuencia he acordado señalar el día 10 del 
mes actual para que se dé principio á la elección 
preindicada en la casa Consistorial de esta Ciu
dad, por los electores del distrito consignados en 
la lista publicada en 15 de noviembre de 1846; 
y que V. mande anunciar estas determinaciones 
en todos los pueblos del distrito electoral antes del 
día 6 del mes corriente; advirtiendo que las dispo
siciones de la ley electoral en su titulo 5.° sobre el 
modo de hacer las elecciones se hallan insertas en el 
Boletin oficial num.° 1254 del jueves 19 de noviem
bre del .referido año de 1816; pues asi lo exije el 
mejor servicio publico. =DeI recibo de esta comuni
cación me dará V. aviso para los efectos corres
pondientes.

K he acordado insertarlo en el Boletin oficial 
de la próvincia para conocimiento del público, de los 
electores del distrito electoral de esta Capital.y de
mas éfectos á que se refiere la preinserta Real orden. 
Burgos 5 de Noviembre de 1847.= Francisco del 
EuslO. ól 6 6Úp#>

INTENDENCIA DE ESI'A PROVINCIA.
En el Pbíelin del día 26 de Octubre anterior húni. 1 ?8, 

se halla inserlo un anuncio de la Administración de Contribu
ciones, relativo á que IdS Alcaldes encargados de confeccionad 
las matrículas y repariiháicnlos de la contribución industrial y 

' d^íomefein para el año de i 8 48, observen en estos traba jos la 
mayor actividad, para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
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La Dirección general déla contabilidad ¡leí Reino, me -ha-comu- 
’ nic'ado la circular siguiente.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha de -hoy Ja ‘Real orden siguiente: = 
Deseando S. M. que al llevar á efecto el establecimiento de los 
comisionados del 'l'esoro en las provincias, se concibe la sencillez 
de las operaciones de cuenta y razón de los fondos públicos 
que manejen estos Empleados , con la necesidad que á la vez 

Riene el Gobierno de reunir los datos y noticias que cofreSpon- 
den para precaver que los fondos del Erario sufran detrimento; 
para conseguir que acrezcan los valores de las Rectas • para in
troducir la equitativa distribución de los espresados Traídos pú
blicos; y por úlliíno, para conservar en lo general el slsíéina vi
gente de contabilidad que tan buenos resultados está ofreciendo, 
ha tenido á bien S. M. la Reina acordar las reglas siguientes'.

i.a Los Administradoresdé Rentas de fas provincias, los 
de los partidos administrativos y los Ge-fes <Te las secciones de 

, Ponlabilidad ejercerán respecto de los comisionados de! Tesóro 
iguales funciones á las que ejercían respecto de los comisionados 
del Banco Español de San Fernando• se arreglarán para su 
desempeño a lo prevenido en la Real Instrucción dé 5 de enero 
dp 1,84-6, y remitirán con exactitud á la Dirección general de 
Contabilidad todos los documentos que deban formar y rendir 
según lo dispuesto en la misma Real Instrucción.

' a a No podrán los Comisionados recibir ni pagar ninguna 
cantidad por cuenta del 'l'esoro, sin que sea intervenida.por,las 
Administraciones de Rentas y por las seécíones de Cbntabili- 
dad como |se ejecuta actualmente, y nó se verificará ningún 
¡pago sino en virtud de libramientos de la Dirección del Tesoro 
y de los Intendentes en sus respectivos casos. >

3.a Conti nuafá llevándose en tres distintas Secciones la 
cuenta de los ingresos y salidas de caudales bajo los títulos de 
■ Productos de las Rentas», de « los Participes1» y de los 
• A1JíT 7.1.IZ/imZa I ZI

4a Las formalizaciones de Jqs suministros hechos al Ejer
cito y de los efectos de la Deuda pública que se reciban en -pago 
de contri bu cines é impuestos; las do cargo á las clases que cobrqu 
del prario, y las de todo olr¡o papel que no pioduzca ingreso en 
¡efectivo^ se verificarán como hasta el dia, sin producir cargo ni 
abono en las, cuentas de los Comisionados. 1 , •

5.a " Las Libranzas que espída á caigo dé estos la Dirección

Proyectóle ley publirado<en el Boletín oficial num. i 16 y 
anteriores, é Instrucción que para llevarle á efecJo se halla asi 
Liefi en el ntim. 12'2. , "¿r; f 'A V,

‘Apirriímo tiempo se dijo por aquella Administración á los 
pueblos de lá provincia, que venciéndose en i.° del corriente, 
el 4.° trimestre de las contribuciones de bienes inmuebles y sub
sidio industrial del presente año, deseaba hacer realizables las, 
cuotas impuestas á cada uno, alejando de si la idea de gravarles 
<•« lo mas, mínimo, con medidas de coacción, siempre que para 
«1 t5 del actual, ingresasen en la caja del Tesoro lo que están 
adeudando hasta el día, y el importe del referido trimestre.

Deseoso por mi parte de concijiar los intereses délos pue- , 
blos con las muchas y perentorias atenciones que pesan sobre es
ta Intendencia; prevengo á los Ayuntamientos como responsa
bles de las cantidades descubiertas, para los conceptos indicados, 
que si para el dia señalado, tanto para la presentación, de las 
matrículas y repartimientos, como para la pronta satisfacción 
de aquellos, no han cumplido ambos deberes , me veré en la 
necesidad triste pdr cierto, de espedir tos correspondientes -des
pachos de apremio, si loS recia toa de mi autoridad la 'esp cesada 
Administración- ;

Espero que los Ayuntamientos no desoirán este aviso, y 
confío en el cumplimiento de cuanto dejo espuestq, sin ,dar lu
gar á que ponga en ejecución el último estremo de este anuncio. 
Burgos y Noviembre 3 de i84y- Santiago de-la Azuela.

a
general del tesoro, aceptadas que seáín, Sé ‘Aígisirar4n en la* 
secciones de Contabilidad: su pago se ejecutará previa la loma 
de razón en esta Ófic'ina ó en las Adminislr^cipiyes de Rentas 
de los partidos, según el domicilio en que hayan efe recojcrs»,

6.a Con arreglo al articulo 2.0 de Ia citada Real íüstrtttt* 
cion, corresponde á los Administradores de Contribuciones in
directas extender los cargaremes de los fondos pertenecientes 
á los ramos centralizados de Correos, Minas, Cattiinos, Instruc
ción pública, Loterías, casas' de Moneda y Cruzada qilé entre
guen sus Depositarlos ó Administradores, como también de los 
procedentes de la traslación dé caudales de unas comisiones á 
otras; y se extenderán bajo este título con espresion de los Ra
moso comisiones á que pertenezcan.___  ___

7 a Continuarán expidiendo los Administradores las radas 
de pago correspondientes -á las entregas de fondos que hagan los 
pueblos y los particulares por las Rentas y Ramos que conslj- 
tuven los derechos del 'l'esoro: se expedirán, por sus Comisio
nados, en virtud de los cargaremes que cstenderán los Adminis- 
tradores-de •Co«*ribucione»;indii,eetas,..4«s querorresponda á los 
ingresos que provengan de traslación de fondos, de anticipa
ciones, He depósitos, dé fianzas y de otros valores ele igual na
turaleza.

8.a ¿Seguirán enviándose a la Dirección general de Conta
bilidad los. estados diarios de ingresos y pagos que previene la 
Instrucción de 5 de enero.

q.a En les dias 8, 1 5, 23 y último de cada mes forma
rán los Geies de las secciones de Contabilidad , y los: Adminis
tradores de Rentas en los partidos, tos racibos por duplicado 
de-lás cantidades que en la semana hayá recibido él ComisitU 
nado de! Tesoro, según se determina en el articulo 10 de la 
Real-instrucción de .5.,de Enyrp.

En los mismos dias fórrnar-áti Tos dsládos de que trata sil 
articulo 22; se cangearán por estos las libranzas del Tesoro y los 
libramientos de las Intendencias que en la semana hayan satis
fecho los Comisionados, y se conservarán los últimos en las sec
ciones de Contabilidad pa'ra justificar la .cuetita-ik recaudación 
de caudales. ■-' • ■ t - vÁ 1 . ... . .. .

FJ principal de los recibos y ele los ésládbs sé 'íémítirW ^i 
la Dirección de Contabilidad, y tos du.[iliíiitiios Íí1á del TesdVB.

10.a En los estados_de__p_agg no se confundirán las canti
dades satisfechas en virtud de libranzas de la Dirección del Te
soro con las pagadas por los conceptos qüé se ésplican en el mo
delo número 6 adjunto ú,la instructQU-ide 5 de enero: se figura
rán en renglón separado.

1 k.a C°nl¡n,irarán remitiéndose4v)a ,Dirección, genqral de 
Contabilidad los presupuestos mensuales de obligaciones V la$ 
certificaciones semanales de productos y gastos, atrégjátidbse ¿ 
las dispositiones qúe rigeú y á los ntodélos que se tienen Circulados

ia.a También se seguirán presentando Ips extractos de la. 
cuenta de recaudación de caudales, extendiéndose en los ejem-

“ piares 1 rtrpresos que ■ al éfiíélo réínitín la extinguida Cotrtaduria 
general del Reino y lás secciqnus de Contabilidad , y poniendo 
particularresmero en formarlos con claridad,<y en no alterar los 
nombres de las Réntisy Ramos y la clasificación contenida en 
aquéllos. - . •íííiiíí . ív -t'< úL

Aeompaña¡rá á tos extractos úna relación de las libranzas 
del l'esoro que haya pagado el Comisionado , con expresión de 
su impór'te, nilmero, fecTia y olifigacibri i que estuviere ip'fftivra.

i3.a Los Comisionados rendirán'rhensualmeiite suS ítiéritis 
a la Dirección general deLTesoro á estilo mercantil:Ja .docu
mentación consistirá en los recibos y estados de recaud. cion é 
inversión , tcrjiltidos1 dé anféntino á la Dirección déi Téisorb, 
según la regla que precede. ,, ';r.i .;

Los .Comisionados del Tesoro refundirán ep su# cuen
tas mensuales, bajo su responsabilidad y garantía , las que les 
den Strs Corresponstfles ó agentes eú líts pnrfidoS’aidnHrtistraíívtls.

15.a ' Los pré^iips t interescfliqne devengée los Qoniisiofm- 
do* del Tesoro en cada mes, se liquidarán y formalizarán en fia



fcl misino ea Virtud "4e irbrármento de los Intendentes > -can 
aplicación ál artículo dé «Quebranto de giros» i comprendido 
en el presupuesto de Hacienda;

Estos libramientos se datarán precisamente en clines á que 
pert nexcon, y acompáfípráp á las cuentas de recaudación .dé 
raudales que . rindan las secciones de Contabilidad.
i 6.” Continuarán Jos G.efes de las Secciones de Contabilidad 
rindiendo las cuentas mensuales de recaudación dé.caudales en 
los términos que lo han hecho hasta e| día; refundirán en ellas 
las que les rindan los Administradores, de Rentas de los parli- 

,dos;; comprenderán en la columna de metálico todo lo que re.T 
ciban y .paguen en efectivo los Comisionados del Tesoro, é in
cluirán Jos ingresos-en papel en Ig columna respectiva, según 
la ajase á que pertenezca, ' .

El. importe de las libranzas del Tesoro que hayan pagado 
los Comisionados figurará e.ir la data deja cuerita, y acompaña
rán á esta en relaciones separadas.^ =, ii ..-

En el resumen se fijará el saldo que resulte en fin del mes 
á que la cuenta corresponda, demostrando la existencia que 
aparezca en poder de los Comisionados, ó la anticipación que 
tuvieren hecha al Tesoro,.

i yj Los pagarés de comercio qüe se reciben en pago de 
derechos de Aduanas no ingresarán en poder de los (’omisio- 
nados del Tesoro: se tomprpoderán eri columna de,formaliza- 
ciones de las cuentas de recaudación de caudales de la sección 
de Contabilidad; en el cargo, como producto de Aduanas; y ep 
la data, como traslación de caudales ,al Cajero central; al cual 
se remitirán por conduelo de la Dirección general del Tesoro 
para su realización en la Corle, según lo dispuesto en Real or
den de ¡o de mayo último, solicitando carta de pago de su im
porte.. ,, .,¡, . , . ,a<i¡ > fin)

i 8.a ,Las Administraciones de Rentas en los partidos, diri
girán puntualmente á las oficinas de provincia.las cuentas y do
cumentos. justificativos de: las.entregas que se bagan á los corT 
responsqles délos Comisionados de provincia ,. y de los pagos 
qüe les intervengan ; su importe se formalizará y refundirá en 
las cuentas mensuales y en stis extractos, según se deja p.reyenidp.,

t<y,a No se¡dirigirá mas que un .ejemplar de la cuenta de 
: recaudación de, caudales .eji Ipgar de los dos que abofase envyau. 
-í--i#l9.la ¿ J^o^^idimnisiradores de reptas,.ctíñiipüarán jrindígñ^ 
.do-mensualmente á la Dirección general de Contabilidad las 
cuentas de valores; las extenderán en los impresos que h-s re
mitió.la Contaduría general del ramo, y justificarán el impór 
te ¿e lo recaudadoron los carga remes originales,

No figuraran en dichas cpgQ^asilosppgiif^Q^pqfjcMli^y® 
de foqdos dejos Ramos, centralizados# por las anticipaciones y 
por cualquiera otra entrada de caudales eq poder de los Comi
sionados que proceda de operaciones del .Tesoro# como las que 
se dejan indicadas : los cargaremes de est.a procedencia acompa
ñarán á las cuentas de recaudación de caudales que rinden las 
secciones jle Contabilidad.

a i,.a Igualmente seguirán rqmitiehdo los Administradores 
de provincia, los Gefes de las secciones, de Contabilidad y los de 
los establecimientos que llevan cuenta á Jos que perciben haberes 
y Consignaciones del Erario, á la Dirección de Contabilidad^ las 
.cuantas, de acreedores, conforme.á los modelo? circ^íado?^ por lá 
Contaduría general del, reido en a5 de Abril uíilnto; figurarán 

-^n.plc!t#<ibv» en gojq.qtna separada y?foqe.liGl^í<^dé.
•jl|los pflf rec,iifiqariones» las cantidades que por este concepto de

ban acrecer los derechos ,d,e; jos acreedores ; y en el «Haber» 
también en columna, separada y ton el titulo de «Bajas por 
rectificaciones» #las sumas que paresia Causa deban disminuir djlatVí j í uí 1 mmrosKHro ¡mTafiT» Sirrfífi w n entinasdebito del tesoro. . ,

a i.®. . Los Administradores de Loterías, los dr Correos, 
ios Depositario de,.Cprniminos^ los de instrucción pública, los de 
Minas y cualesquiera otros que rendían cuentas á las suprimi
das oficina? de. Contabilidad, dirigirán mensualmente áÍ|a DÍre¿< . 
cion general de este noiufirg las de recaudación de caudales, Las <te 

------ ------- .--------------- * -1,1 ■ t.nnn .<r ¡m 

valores, las de arreeJppes, los presupuestos y los áemas áatM: 
noticias p<'rletiec¡.'lites a la cuenta y razo.fi de los radios qdé 41- 
tjjknisíren^y réraúdútij Cdrtm átitys la diaetarii ° 116 ’ ir-r-n^vao)

a3.d Las reniesas que hagan los Administradorés y Depo
sitarios de los Ramos cenlCaliíados á los Coiriisiotiados del Te- 
Soro, se datarán en las cuentas con ehlerá separación de las dé-' 
mas obligaciones; lo ejecutarán bajo el lilulo de «l'raslac ion <lé 
caudales», y justificarán su importe con las carias d : ’pagoqíié 
les darán los Comisionados recibidores.

a 4.a Los fondos que ingresen en poder de los espri-sadíti 
Administradores y Deposilarios par Cernejas qúi: !<*s 'hagan los 
Comisioados del l'esoro figurarán en el <argo de las ¡ nenias dé 
los primeros, baja el .título de «'l’ráslacioii de caudales»; v' ce-; 
derán cartas de pago de su importe á favor de los segundos.

zS? Se cumplirán exactamenh: las circulares dé 1^ Conta
duría general del reino de ao de lebrero y ’5 de abril de cSld 
año, respectivas á los cotejos y coinprobácíohes qué beben há-¡, 
cerse de las cuentas y demas documentos de Contabilidad, para 
que haya la debida correspondencia y conformidad entre las 
partidas de igUal importe y naturaleza que figuren eú distihtol 
documentos.

□ G,a Queda en toda su fuerza y vigor lo dispuesto en ía 
Real instrucción de 5 de enero de 18^6, én cuánto no sé opon
ga á .las. reglas,qüe antécedcti, , ' 6l3.b0 B* ’ir.-tm1- tpo’i

De Real orden lo digo á V. S. para su gobierno, cum-1 
pliniiento y circulación.=Y la inserta á V. S. ésta Dirccciod 
general para los misinos fines , acampanándole tío ejemplares y 
esperahdo.se sirva V. S. darla aviso de su recibo. = DioS’ guardé 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de julio dé tSjyt^Joaquiq 
Maria Pe hez.-me, n(jj ¿

" ' ’ . ines i.r,, >qr, otn'mwtludw na»
Circular del Excmp. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo ele Justi,

eia. (Continuación,.rlj!ü (j^.,r ¡ ,

i5. El estado de inquietud en que se éhcúenlran álguñai 
provincias complica hasta un punto indecible la cófJre'spond.eñ<i 
cía oficial , si cómo hástá áqiii se há de dár páHe dé las éñtra-t 
das dé-.tacridsos en cualquier punto. Por lo lantój7.y!^ñftfS'!íhd’¿3. 
mas se dá noticia direcíaiiiénte al Gobierno, las comunicaciones 
sobre facciosos que sé dirijan á esta fiscalía se limitdFíYl11#! 
cubrimiento de éonspiraciónés: á IÜ á'páriclhh ’de tíúeéas facción 
nes, á los crímenes ó éscesos que estos cometan, y á la negligen
cia ó connivericia' d.c aÚíoHdátleíy tifiéídtiS-rrdá1 sobrd
todo del orden judicial, si lo que no' es de esperar sucediese crt 
'este caso. l; <¡ zbifcnióJ imitntiqéín iriia

Ib, Én cuanto á este punto; pues eñ tales sifúacióhés son 
tan de temer; y como se ven fan'fn'Cíienles los casos de excár-í 
ceíacioii de párle de lás bandas ártíiadas párá aumentar sus filáíj 
de los reos para eludir el jitsiti castigo de sus crírtiitiéS; los se* 
ñores fiscales de lás áúdiehcias harán á Ids promotores las pre- 
vencíones'más ¿iicacéS para que con lá debida anticipación pidátt 
y propongan cuáhíó créyésdn fli-cesario parala hiéjor custodia 
y seguridad de los reos, y en caso para la traslacioh de los mis- 
tnos á cárcel séjgura.1 11 n-‘ : ti ‘ p-é.

17. Cuantío una provincia se halla sometida áJos lamenta
bles excesos de la guerrá civil, 'es Ccmiin de parte de los itíchr- 
rectos fa perpetración de todo ge'nefo de cfíihinéS á la sombré 
de la jpbfílica'j|ué ’invdé'áh; Y piles hay éfíftiéftbs á*'-qae én nirt- 
gitíf caso alcanzan hí láS ámnistíáá, ni 10's itidüHóí, los pt'oihotd* 
res fiscales procúraráh y pedirán constanfé'rhente en tales cásrfs 
el oportuno procedimiento; porque constando-Siempre el en metí 
y su perpetrador, siempre táttilííen, réstábiecídó' el imperio de lat 
ley, pueda seF incxorable y ejemplarmente dúmplidá la jústici*.

18, Cuando pór las itiisiriás deptoráhles circúóstáncias -#e
hállase una próvíúciá ddclárádá «t estado de sitioi y ábbcádo e<- 
clúsiváinérité él cdtiocittiieiilti He tieriás Causas pdr lá áutorídsd 
iíiiíítar, los prontotorils síti ethífár^b etbpléáráb -todo Sú celb^ 
diligencia eh que lá ky toa ¿timplida, dando <k 

./ fa IZ1/ ’ U* ¿d<l ATZeL’l’lIfif

razo.fi
esperahdo.se


4
los hechos ú omisiones, llamando sobre ello la atención de quien 
convenga, y dando noticia y exponiendo lo necesario á los fisca
les de ,S. M. y. estos á su vez á esta fiscalía de mi cargo, á fin 
de que aun en tales situaciones excepcionales quede cumplido 
por el mitisterio fiscal en lo que de si pende el objeto de la ley, 
y lo dispuesto expresamente por la ya citada real orden de 6 de 
Febrero de 1844-

19. En las contiendas de competencia procurarán los fisca
les de S. M. se observe con la mayor puntualidad la práctica 
saludable de consultarse con las audiencias los autos de irihivi- 
cion, haciendo sobre ello á los promotores las prevenciones opor
tunas, siendo muy conducente, ya para el sostenimiento de la 
jurisdicion que están encargados de defender, ya para no soste
ner competencias indebidas, el que dichos funcionarios en casos 
graves y dudosos, antes de asentir á la inhibición, ti oponerse 
á ella, consulten, siendo posible? á ¡os fiscales de S. M. y reciban 
sus instrucciones.

so. Como el fin y principal encargo del ministerio fiscal 
es la pronta y segura administración de justicia, sin perdonar 
medio ni fatiga dentro del círculo de sus atribuciones, cuando 
para denunciar abusos ó reclamar auxilios contra los obstáculos qi e 
á ello se opongan hallasen peligrosa la via ordinaria de la cor
respondencia oficial, recurrirán si no hubiese otro medio, y por 
ello hubiese de sufrir la administración de justicia, á la reservada 
y hasta á la confidencial, seguros de hallar siempre en este mi
nisterio de mi cargo todo el apoyo, reserva y decisión que el 
caso requiera y que las leyes permitan.

31. T.a activa y constante correspondencia que los fiscales 
de S. M. tienen que sostener con esta fiscalía, requería ser con
testada con no menos proligidad, si no habia de parecer qué no 
era debidamente apreciado tan esmerado celo. Mas como esto 
rnisino agravarla las atenciones multiplicadas, é inexcusables de 
dicho cargo, haciendo aun mas embarazosa y prolija esa corres
pondencia, sin utilidad especial del mejor servicio# es convenien
te y muy conforme á la consideración justamente debida á di
cha respetable magistratura, el poner á su alcalce, que por re
gla general, y con el fin de no agravar mas las importantes ta
feas de la misma, esta fiscalía limitará su contestación á los 
casos en que hubiese que hacer prevenciones á los señores fis
cales de S. M„ llamar su alen "ion sobre algún punto ó circuns
tancias ó satisfacer á cqnsullas de los mismos.

ítidd?. Ultimamente la estadística criminal, tan necesaria entre 
otros fines parí el de ilustar y dirigir la acción fiscal y la supe
rior inspección cometida parlas leyes á los tribunales superiores, 
y muy especialmente á este supremo de justicia, es ya una exi
gencia del orden judicial qu • no a Imite dilación, y nadie tal vez 
mejor que el ministerio fiscal puede contribuir á este propósito 
que ya ocupa hace tiempo la aten ion d<-l Gobierno de S. M. 
A este fin el que suscribe dirigirá con tiempo las instrucciones 
oportunas á los señores fiscales para que la correspondencia or
dinaria en el año entrante se ordene y dirija de manera que al 
.propio tiempo se consiga este doble objeto, y esle .es uno de los 
fiines á que se encamina la presente circular. Como preliminar 
.para ello, los fiscales de S. M, dispondrán desde luego lo conve
niente para que sin fatiga suya ni de sus subordinados puedan 
al fin del presente año remitir y remitan á esta fiscalía un es
tado por j^rlidos ó clasificado de las causas criminales , pleitos 

_de reversión y demas indicados en el art. 7.0 que queden pen
dientes, con espresion del estado en que se encuentren y tiem
po de su duración.

Como ninguna disposición ni prevención puede ser eficaz 
sin el celo y cooperación de los señores fiscales de S. M. y de 

:sus subordinados, áél recurre el que suscribe seguro del resal
tado, y de, que en el animo ¡lustrado y porte pundonoroso de 

tN benernérita .clase fiscal, no podrá menos, de dominar, upa | 
idea cardinal , y en qm; ,si bien una necesidad de ejecución 
•ha establecido en ella diversas categorías, tma es la institución 
y uno su fin, y en nada puede resaltar mas esa unid-que

en la armonía; concierto y unánime decisión de todoslos indi — 
Vidúñsf^í^’R? miSm'á‘8 a" ptucidoop» yú k tmiasoilqt

. . El que. suscribe manifestando á los señores fiscales de S. M. 
que recibirá con gusto y aprecio cuantas observaciones se; dig
nen dirigirles sobre el contenido dé la presente circular, con 
todo lo nemas que se les ofrezca y parezca para los fines y ob
jeto principal de la misma, que no es otro que el mejor servi
cio de S. M. con el menor gravamen posible de la respetable 
ciase encargada de prestarle. Dios &c.=Lorenzo Arrazola.

Despues dé cuatro años que voy á cumplir al frente dél 
ministerio público en esta audieñda, barios motivos tengo para 
cónocér qiie las disposiciones que comprende la preinserta cir
cular, en Cuanto hace referencia al ejercicio de los promotores 
fiscales, se cumplen con bastante exactitud, cón regularidad y 
concierto; haciendo Sehíir cada dia los benéficos efectos de la 
reforma de este raiirio én el descubrimiento y persecución de ios 
delitos, en la ejecución de las sentencias y en el curso, substan
ciación y resultado de los pleitos en que interesa el público ó 
el real patrimonio. V. observará por otra parte que aquélla 
circular en la parte que dice relación con el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos vigentes, es sustancialmeiile confor
me á las qtie tengo dirigidas á esa promoloría , fechas de g 
y 1 1 de Febrero y 3 i de Mayo de i 844» y á las prevenció- 
hes que en cada caso' particular de alguna gravedad he creído 
conveniente hacerlé para el mejor desempe ño de sus funciones 
y cumplimiento de la justicia: las cuales debí-n obrar en el ar
chivo de' esa promótoria. En todas mis comunicaciones y circu
lares advertirá V. siempre como domina la idea de celo, de 
actividad, de energía y firmeza que en mi sentir; forman el 
carácter distintivo del ministerio fiscal; y sobre las mismas ba
ses veo con satisfacción que descansa el sistema del señor Fiscal 
del tribunal supremo de justicia. Si mis advertencias pudiesen 
añadir algo á la claridad y precisión con que está redactada la 
circular de S. E., en las que quedan citadas del año de- 44 y 
en las demas qué éxisten en poder de V, hallará toda la ins
trucción que yo pudiera darle. Encargar su observancia, seria
repetir lo que tantas veces le tengo dicho, y lo niismo que con 
el ’iñayór gustó noto que se observa por V. En este supuesto 
solo me th<?a‘ manifestarle que continue cumpliendo sus déberés 
como háslá aquí, y ijiie si algo puedé' añadir al celo, á la vigi
lancia y á las cualidades características 'del ministerio público 
que tiene acreditadas, desde que desempeña esa ■ promotóriá, la 
circular de S. E. hl paso que le será satisfactoria por la confor
midad de sus artos cotí las instrucciones de aquel gefé, debe ser
virle de un nuevo estimulo para desarrollar con mayor empeño 
é intensidad aquéllas cualidades; prestando al país y á la IL-iita 
Nuestra Señora los importantes servicios que tienen derecho á
esperar de nuestras tareas.

Dios guárde á V. muchos años. Burgos 2 de Setiembre 
de i84y.=P. A. D. F. de S. M., Demetrio Villalaz.

EL Sn. D. JACINTO DE ALCOCÉH, 
Abogado del Ilustre Colegio de la Ciudad de Burgos y Jffet 
en comisión de esta villa de Salas de los Injantes y su par
tido 3Cr^'ln ^ •‘‘'•loan<i bl i, ,<i! ic.i.d lab a-mia >f;or.;i¿<ih3.

Por él presente y primer edicto, cito y emplazo por 'el 
término de nueve «lias á Aquilino Hernaiz, al herniado del' es
tudiante de Villasur de Herreros cuyo nombre y apellido Se ig
nora, y á Victor Martin (a) Béfin, natural de la ‘ciudad .de 
Burgos, para que se presénten dentro del mismo en este mi juz
gado á dar siis descargos en la causa que se les sigilé sobre pre
sentación de dichos sujetos en rebelión á mano artíiada. en la 
villa de Barbai|illo del Mercado; pues haciéndolo asi les oiré'y 
administraré Ajusticia , y de nó, sustanciaré aijuélla en su au
sencia y rebeldía y tés parará el perjuicio qué haya lugar. Da
do en Salas de los Infiint-s á quinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y «¡etc.= Jacinto de Alcocer.= Por mandado 
de S.‘ Sriá."," Manuel Vi tenté Moreno. . noió

IMPRENTA DE Vlf l ANl EVA.


